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Franqueo concertado

1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

clas a dvacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

wo's—a l a 'Legislación peninsular, a los veinte días de su
li011iti lgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
mutua la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
,stado › . 	 .

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Oso dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

.
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

o los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
áa a los editores de los mencionados periódicos.

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
.......------ 	 --

F' FZ EE C: 1 o s 	 ar EZ

EN CÓRDOBA 	 • Ptas.

-Articulo
/3 ILI el c: FZ 1 Fi C; I i) e4- Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20. — Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentós que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si lo

' 	 hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

_ _
FUERA OE CÓRDOBA 	 - Pias.

Trimestre. . 	 . . 	 18
Seis meses. . 	 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id, 	 id. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 • id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
F' A. C3 O 	 AA ID

Trimestre, . . . 	 21
Seis meses. . 	 36

Un año 	  66
año corriente 	 . 	 . 	 0'50spts.
. id 	 anterior. 	 .	 . 	 1'00 	 »

dos años Ateriores. 1'50 	 »
a los dos tíltimos. 	 200 	 »

EZ LA 1.4 S" ik O O 	 -
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasti que manden publicar. atin cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febreio de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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MINISTERIO DE TRABAJO

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Secretaría Técnica de Política Laboral

Artículo 1.° Ámbito Territorial—
Las presentes Ordenanzas de Tra-
bajo serán de aplicación en todo el
territorio .de las p rovincias de •Sevi-
lla, Cádiz, Córdoba y Huelva.

Artículo 2.° Ámbito Funcional.—
Obligarán sus prece p tos el conjunto
de las actividades agropecuarias ta-

4 les como producción de cereales,
leguminosas, cultivo de frutales, vid,
regadío en todas Sus variedades,producción forestal, g anadera, etc.,de' y las operaciones de elaboración de
vino corriente, aceite y q ueso, efec-luda con productos de la cosecha

ia 	 oganaderia propias.
ace Artículo 3. 0 Ámbito Personal,—Serán de aplicación las presentesOrdenanzas a todos los trabajado-

res que actuen en las actividadesde, 	 Enunclacias en el articulo anterior,4,11. :cua l q uiera que sea, la funcióri queo 	 realicen.
Se regirá asimismo por ellas, elßersonal de oficios Cla a icos contra-lodo directamente por el patrono

Dom 
el servicio único y exclusivo dela empresa agrícola, tales romo me-ante 	 chicos, conductoresalsi gua 	 ores, carpinteros,rnicioneros, a lbañiles, panade-ios pree 	 ros, etc.de 	 irs,En todo caso q uedan excluidospor y,

	

	 uergos en quienes concurran lascircunstancias p revistasl 	 en el artícuo7,0-bajo, de 
la Ley de Contrato de Tra-

dei , 
Artículo 4.° Las normas de esta,:lleglamentación, empezarán a regire 'dia 1.0 de juliö del corriente año Ynctendrán Plazo prefijado de validez.

CAP ITULO II
bel Contrato del Trabajo

Agricola

tud del cual, una o varias Personas:
se obl ; gan a prestar un -servicio de
los comprendidris en estas Ordenan-
zas a uno o varios patronoS ey bajo
su -de pendencia, con arreglo a la,
condiciones &terminadas :en las
leyes y demás disposiciones de Ca-
rácter general y a las específicas de
éste « Reglamento, acomodándose
además en ,lo no previsto a los usos
y costumbres de la localidad.

Artículo 6.° El contrato de traba-
j o Podrá - concerta,rse ver b.‘..lmente-
por escrito, con la obligación por
parte de los empresarios o patronos,
de dar conocimiento de sus ofertas
de trabajo a la oficina de colocación
de la localidad respecrivamente. de
acuerdo con las disposiciones lega-
les sobre la materia.

Artículo 7.° No pueden conside-
rarse como constitutivas «de contrato
de trabajo:

a) Las operaciones realizadas
por individuos de una Misma familia
en explotaciones de tipo familiar,
siempre que los que trabajen en és-
tas crandiciones, dependan -del jefe
de la explotación y no lo hagere--a

sueldo o jornal. 	 •

b) Los servicios denominados de
buena vecindad, prestados ocasio-
nalmente y sin remuneración, com-
pensados de idéntica o analoga
forma.

Articulo 8.° Los trabajos o servi-
cios facilitados en las condiciones
del artículo anterior, no eximen del
cumplimiento de cnanto disponen las
Leyes vigentes y éstas Ordenanzas,
sobre jornada, descanso dominical,
y disposiciones protectoras del tra-
bajo de mujeres y niños.

SECCIÓN SEGUNDA

tliujetosdel Contrato de Trabajo
Artículo 9. 0 Son empresarios o

patronos a los efectos de este Regla-
Mento:

I.° Las personas naturales o ju-
rídicas por cuya cuenta se realicen
los trabajos agrícolas, ganaderos o
forestales, en concepto de propieta-
rio, arrendadores o aparceros.

2.° Los que en virtud de contrato
con cualquiera de las personas ante-
riormente enunciadas, tengan a su
cargo la ejecución de dichos tra-
bajos.

-En este caso, el empresario o pa-
trono principal, respönderá subsidia-
Fiar-riente de las obligacioaes con-
traídas por el destajista con el resto
de los trabajadores, con sujeción a
las normas de este Reglamento.

• Artículo 10. Se reputan trabaja-
dores los que prestan, su actividad o
trabajo a cual q uiera de las personas
a q ue . hace referencia el artículo an-
terior, incluso los aprendices.-

SECCIÓN TERCERA 	 •

De la personalidad para contratar
Artículo 11. Pod r án concertar

constituirse en sujetos del contrato
•como trabajadores:-

.a). Los mayores de 18 años, por
• rr!", 02, vivan o !() cr‘n sus

padres.
b) Los que hubiesen contraído

matrimonio y los mayores de cator-
ce años y menores de diez y ocho.
solteros, que, con conocimiento de
sus padres o *abuelos ; vivan inde-
pendientemente de ellos.

c) Los demás menores, -de 18,
con autorización, por el orden si-
guiente: .

Del padre, de la inadre, del abuelo
paterno o del materno, del tutor, de
las personas o instituciones que los
hayan tornado a su cargo o de la
autoridad local.

d) Lä mujer casada, con autori-
zación de su marido salvo el caso de
separación de derecho o de hecho,
en el que se reputará concedida , po,r,
ministerio de la ley, para todos los

' efectos derivados del contrato, inclu-
so e) percibo de la remuneración.

Artículo 12. Sólo a los fines de
formación profesional se auioriza el
empleo de menores de 14 años en
faenas ligeras, tales como auxiliares
en guarderia de ganado, recaderos,
aguadores . y ocupaciones similares_
que no exilan esfaerzos violentos . y
desproporcionados para su edad. -

Aparte de la autorización a que se
hace referencia en . el apartado c) del
articuló anterior, los patronos o em-
presarios, estarán obligados a exigir
a los menores de 14 años, certifica-
ción del maestro titular o de crujen lo
suslitUyas que acredite el hecho de
haber adquirido y poseer el menor
la instrucción religiosa y elzmental
primaria obligatoria.

En Otro caso, solamente podrán
ser ocupados los menores, fuera de
las horas en que dicha instrucción
deba facilitarse.

La jornada de trabajo de estos
menores, será COMO máxima de seis
horas, con « .un . descanso intermedio
por lo menos de dos horas.

Artículo 13. El trabajo de la mu-
er se regulará por las disposiciones

en vigor de ceacter general:

SECCIÓN CUARTA

Duración del contrata—Clasifica-
ción de los traba/adores

Artículo 14. Los trabajadores se
clasificarán por razón de la duración
de su contrato en: fijos, temporeros
y eventuales.

Son obreros fijos, los que tienen
concertado un contrato de trabajo
permanente y continuo con min mismo
patrono con el caracter de fijos, o
por año o años completos, cuyo
principio y fin varía segün ta índole
de su trabajo y la costumbre del
gar.

El contrato de trabajo con los tra-
bajadores fijos, se concertará nece-
sariamente por escrito y triplicado,
quedando un ejemplar en poder de
la Delegacion de Trabajo y los otros
dos debidamente autorizadOs por
dicha Delegación en poder de los
contratantes.

Se considerarán como obreros
temporeros,- los que concierten su
trabajo con un mismo patrono, para
una o varias faenas o períodos de
tiempo determinados expresamente
durante el año agrícola. -

Son obreros eventuales, todos los
trabajadores cuyo Contrato /de traba-
jo con un patrono es meramente cir-
cunstancial sin duraciOn establecida
ni en cuanto al tiempo ni a la obra a
ejecutar.

Artículo 15. El contrato de traba-
jo d'el - obrero fijo, con plazo deter-
minado de vencimienio, pastores,
ganaderos, etc, se entenderá prorro-
gada tacitamente, si cualquiera de las
partes no manifiesta a la otra, con
quince días de anticipación por lo
menos, al vencimiento del contrato
su voluntad o deseo de dalle por
terminado.

El concertado con el trabajador
temporero, concluye con la termi-
nación de la faena, faenas o pe-
ríodos de tiempo para los que fueron
expresamente contratados, sin que
por ello quepa exigir indemnización
alguna, ni sea obligatorio el aviso
'previo por ninguna de las partes.

Tratándose de trabajadores e v en-
tual es, se considerará que su com-
promiso se reduce a los días trabaja-
dos.

Artículo 16. Existe despido cuan-
do se rompe el contrato de Trabajo,
sin mutuo acuerdo de las partes, con
anterioridad a la fecha normal esti-
pulada.

Cuando el despido afecte a un tra-
bajador contratado con el caracter

• Núm. 2.832
Reglamento de Trabajo Agrícola
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BOLETIN OFICIAL

que exceda de los tres, tanto a la ida
como a la vuelta al tajo.

El descuento 211 la jornada por ca-
mino, podrá serecompensado a vo-
luntad del patrono por el pago del
tiempo invertido según la distancia a
razón de 0'30 centimos por kilome-
tro si el obrero marcha andando o
de 10 céntimos si el empresario fa-
cilita Caballería o carruajes de trac-
ción animal.

Irlas de la provincia
ción de Trabajo y I(
caracter local, en la
ción sea preceptivo
trabajos manuales.

Artículo 33. En
das o exceptuadas
mmical, los patrono
a fijar el horario de
mingo, de manera (
res puedan cumplir
giosos.

CAPITLI

Vacaciones.-E

Artículo 34. El
contrato haya dura
derecho a una vaca
7 días laborales.

La fecha de disfr
será fijada de corn
la empresa y el fra
hubiese acuerdo la
tura de Trabajo.

Artículo 35. Ei

procurará que los
ción coincidan con
lensidad en las faer
ser posible, se fijen
el término de la rec

Artículo 36. Lo
fijos, disfrutarán c
días de vacación
cional al de dura(
dos.

Artículo 37. No
mo vacación, los pi
nales que puedan
que obligatoriamer
vistos en la legisla
cederán de un di
(muerte'o entierro
hijos, nietos, cór
enfermedad grave
cónyuge y alumbr
posa), y por el
en caso de cumpli
ber inexcusable
co impuesto por la
administrativa.

Articulo 38. Ci
trabajador, el erm
obligación de tras
mente y por el me
a su domicilio fijo
dole 'abonado el s

Artículo 39. Si
ros fijos afiliados
cia al Seguro d(
abonará íntegro
los cinco primero

CAPIT1

Disposiciones
prevención

Articulo 40. Si
bajador recibiese
secuencia de su c
ción, para el y su
ciones del , local, 1
cuadas a su situa
y exigencias de
giene.

Artículo 41. C
dormitorios para
poreros o eventui
estará en propore
ro de aquellos, a
señala el Reglan
Higiene del Traba
de 1940; tendrán
directas y suficier
la capacidad; es
establos, cuadras
paredes estarán r
cemento y el suc l
do susceptible de

Caso de exis

- distintos sexos,
tarán con absol
extremándose pa
condiciones 'de c

exigidas.
Artículo 42.

bajador mayor e1
servicios de mód

tación agrícol a o
gación de Pern'totalmente equiparados adomingo,

aquellos que para todas las indias . _ fuera de su pobli

de fijo, sin determinacióa de fe-
cha en el vencimiento de su contrato
habrá de estarse de no mediar acuer-
do entre ambas partes tratándose de
despido injustificado a lo que deter-
mine la Magistratura de Trabajo.

El trabajador fijo concertado por
año o años o el temporero. no po-
drán ser despedidos hasta el final del
plazo por er que fueron contratados,
a no ser que medien alguna de las
causas previstas en el artículo 67 de
la Ley de Contrato de trabajo.

• CAPITULO III

Del trabajo a destajo o tarea
Artículo 17. La realización de los

trabajos o faenas agrícolas podrá
concertarse como modalidad espe-
cial a destajo o por tarea.

Para el cálculo de la retribución
del trabajador en ambos casos, cuan-
do expresamente no se señale en
este Reglamento o disposiciones
complementarias, se tendrá en cuen-
ta la proporción de tiempo de traba-
jo en cada faena o operación, con
arreglo al rendimiento y tablas de
salarios mínimos, estimándose que
tanto en las tareas como en los des-
tajos, debe obtener el obrero agríco-
la un aumento sobre el salario míni-
mo correspondiente, no inferior al 25
por 100.

La iniciativa en la realización de
los trabajos a destajo o por tarea,
puede partir del patrono o del traba-
jador siendo libre su aceptación por
la otra parte salvo en aquellas faenas
u operaciones en que el destajo se
establezca con caracter obligatorio
bien por preceptuarlo asi el presente
Reglamento o se establezca por la
Delegación de Trabajo.

Cuando por causas no previsibles
se alteren las condiciones del desta-
jo (encamado de las siembras, etc),
podrá denunciarse lo convenido por
Cualquiera de las partes, las cuales
si no llegan a un acuerdo sobre el
particular, someterán sus diferencias
a la resolución que adopten dais per-
sonas expertas designadas por el
Jefe de la Hermandad de Labradores
con recurso dentro del plazo de cin-
co días ante la Delegación de Tra-
bajo que podrá confirmarla o recti-
ficarla.

Articulo 18. El trabajo por tarea
o destajo habrá de realizarse con
igual perfección y celo que el Irabajo
contratado por tiempo. Si no se
efectuase así, por exceso de rapidez
u otras causas imputables al trabaja-
dor causándose ríerjuicios manifies-
tos por imperfección en la labor rea-
lizada, el patrón° tendrá derecho a
que se revisen los tipos de destajo
convenidos, siguiéndose el proce-
dimiento indicado en el artículo 17
caso de no llegar a un acuerdo con
el trabajador.

Artículo 21. La jornada efectiva
superior de ocho horas, solo será
admisible en los trabajos de gana-
dería, guarderia rural, siembra, reco-
lección y extinción de plagas del
campo, limitándose el exceso de
trabajo sobre las ocho horas de esta
faena, al tiempo estrictamente acos-
tumbrado en cada localidad. En nin-

• guna de las anteriores excepciones,
la jornada de trabajo efediva. podrá
exceder de doce horas y estas ten-
drán una interrupción minina en los
meses de verano, salvo e n . la trilla

.de tres' horas al mediodl ia para co-
mida y descanso.

Las horas de presencia de gana-
deros, guardas, y cargos similares,
nunca serán considerados como de
jornada efectiva.

Artículo 22. El jornal señalado
en las correspondientes tarifas de
salarios minimos, se considerara
siempre referido a la, total jornada
del día, rio procediendo el abono de
recargo por horas extraordinarias
mas que en los casos en que la jor-
nada normal señalada por las distin-
tas faenas o estaciones del año se
exceda, entendiendose, por consi-
guiente, que el jornal señalado',
cuando la jornada con arreglo a es-
tas normas es superior a ocho horas,
van incluidos los recargos legales.

Si por acuerdo particular de un
patrono con sus obreros se trabaja-
se jornada inferior a la fijada en los
artículos anteriores, el jornal minimo
que corresponda según la faena u

ocupación será divisible por horas,
abonandose el que resulte, que en
ningúncaso podrá ser inferior al co-
correspondiente a seis horas.

Artículo 23. La distribución de
la jornada en el día, se hará por el
patrono de acuerdo con Ja costum-
bre en la localidad para cuya apli-
cación, caso de duda, en las distin-
tas operaciones y épocas del ario,
la Hermandad de Labradores y Ga-
naderos, elevará el oportuno infor-
me o propuesta al Delegado de Tra-
bajo cuyo acuerdo en la materia, se

'considerará como norma comple-
mentaria de este Reglamento.

La indemnizacion se abonara tanto
a la ida como al regreso.

No procederá indemnización por
camino.

a) Si el caserío o alojamiento en
las debidas condiciones de higiene,
está dentro de la finca y a menos de
3 kilómetros del tajo o vesana y per-
nocten en él los trabajadores o no lo
hiciesen por voluntad de los mismos.

b) Si el patrono proporciona a
• los trabajadores medios mecánicos
de locomoción o cuando por mutuo

'acuerdo, el trabajador utilice caballe-
ría propia, con derecho a pastar en
la finca o en el sitio apto para ello
que se designe.

CAPITULO V
• Descanso dominical.

Festividades
Artículo 26. Con arreglo a las

disposiciones de la Ley de 13 de Ju-

lio de 1940 queda prohibido en do-
mingo todo trabajo en el campo, con
excepción de los comprendidos en
su artículo 4.° y en el 9: 0 del Regla-
mento de 25 de Enero de 1941.

Artículo 27. El trabajador tiene
derecho a percibir el salario corres-
pondiente al dorningo, siempre que
haya trabajado los 6 dias laborables
de la semana abonándosele en el
*momento de pago de aquellos.

El obrero eventual cuya ocupación
mo llegue a 6 dias.percibirá por cada
día trabajado una sexta parte más de
su jornal, para compensar el salario
del domingo. 	 •

Artículo 28.- La prohibición de
trabajo en domingo no afecta a las
faenas de siembra, recolección, trans-
porte y almacenaje de productos, re-
gadío, ni a les labores u operaciones
estrictamente preparatorias o com-
plementarias de la recolección y
siembra, trabajos de extinción de
plagas y aquellos que han de reali-
zarse en un período tan limitado de
tiempo que de no ser aprovechado
integramente pueden originar graves
perjuicios a la economía agrícola.

Artículo 29. También se conside-
narán excluidos° del descanso domi-
nical, los ganaderos, guardas y ca-
seros; pero no podrán realizar en
domingo mas trabajos ' que aquellos
exclusivamente propios y específicos
de su puesto.'

Artículo 30. Se entenderán labo-
res o faenas preparatorias o comple-
mentarias de la recolección o siem-
bra a los fines de exclusión de
descanso dominical, aquellas que no
sea posible realizarlas en días distin-
tos a pesar de toda la voluntad que
pudiera ponerse tanto por el empre-
sario como por los obreros.

Definir cuales sean estas labores o
faenas y otorgar la debida autoriza-
ción en caso concreto, corresponde
a la Delegación de Trabajo. En todo
caso se considerarán como .tales la-
bores o faenas preparatorias los ser-
vicios auxiliares de talleres y mecá-
nicos, para la reparación y puesta a
punto de Maquinaria.

Artículo 31. Se considerarán tam-
bién faenas agrieolas a los efectos
de exclusión del descanso dominical
las realizadas en las bodegas como
auxiliares de las operaciones de ven-
dimia y las de fabricación de aceite,
cLiado solo se molture frutos de la
cosecha del propietario.

Artículo 32. Serán días festivos
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CAPITULO IV
Jornada de Trabajo •

Artículo 19. La jornada normal
de trabajo efectiva en el campo será
de ocho horas.

No se estimará aumentar la jorna-
da de trabajo por el tiempo que per-
manezca en el tajo el trabajador, con
ocasión de comidas o descansos es-
tablecidos por normas . legales o por
la costumbre.

Artículo 2Q. Sin perjuicio de lo
que como regla general se establece
en el artículo anterior, la jornada
normal de trabajo efectivo se redu-
cirá a seis horas, en aquellas faenas
que hayan de realizarse teniendo el
trabajador los pies en agua o fango
y en las de cava abierta, entendien-
dose por tal, las que. se hagan en
terrenos que no estén previamente
alzados; y a siete horas en la siega
a mano, y en general, en todas las
faenas agrícolas de la provincia du-
rante los meses de Diciembre, Enero
y Febrero.

En las faenas realizadas por tra-
bajadores fijos y temporeros en los
que hubiese necesidad de trabajar
algún día, tiempd superior a la 'jor-
nada normal, podrá compensarse
dicho aumento, con una disminución
de la jornada en días sucesivos,
dentro de la misma temporada de
trabajo o faena, cuando esta corn-
pensación no sea posible se paga-
rán las horas de exceso con los re-
cargos legales.

Igualmente las horas perdidas por
y otros accidentes atmosféri-

cos, serán recuperadas con amplia-
ción de la jornada norreal en días
sucesivos, abonándose integramen-
te el salario a aquellas correspon-
dientes, y sin que, por tanto, pro-
d'ala el pago de las trabajadas en
concepto de recuperación.

Artículo 24. Tratándose de tra-
bajadores eventuales si la jornada
de .trabalo tuviese que ser suspendi-
da Por las causas indicadas en el ar-
tículo anterior, antes del rnediodia,
no procederá la recuperación de las
horas perdidas, percibiendo el tra-
bajador medio jornal, cualquiera que.
fuesen las horas trabajadas.

Si la interrupción ocurriese por la
tarde, se abonará el jornal completo.

Artículo 25. La jornada comienza
al dar principio el trabajo en el fajo,
y termina igualmente en el, no su-
friendo Jescuento alguno por cami-
no, en las fincas situadas a menos
de tres k lometros de la población o
en aquellas otras, en las que puedan
pernoctar los obreros.

En lbs dernás casos, se desconta-
rán diez minutos por cada kilometro

LO VI
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oPa"7, 2aa del jornal concertado
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obre J rn" -- t o casa o vivienda para
'si estuvies e casado.

51 11; 11fi3vrnli en id s tendrán las suficien-
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"läsndo de las habitacio-

iha 's-
r
s-ar s

a 
con un mítiimo de tres

ya
nesildeecp;rairnsento donde se dispon-

gw, hogar y cocina según los me-
1-113 	

°
yfintlbres.

-1-odacsI5as habitacioneshabrán de
tenerla suficiente ventilación.
teArliculo 45. Se estimarán como
excepciones a lo dispuesto en la pre-

seniesección:
a)Los trabajos eventuales por

rdzón del lugar.
b)Los de recolecció n y faenas de

verano, en cuanto no estén realiza-
dos por persona l femenino.
c)Los de ganadería, en época de

trashumante rastrojeras,
Capo 	

pastoreo
41C.

de 	 'SECCIÓN SEGUNDA
111Q110I

enIas,H 
Comedores para trabajadores

liendoe 	 agrícolas
Artículo 44. En 'todas las fincas

adoro in ele se empleen trabajadores lem-

a pro»
limero .ppocrireorroas uy nevmeensii,lasleeseapiogrir läielnia pionsstau--
sus se "ación de un local-comedor con laS

suficientes condiciones de limpieza,
pularee luz y ventilación.
excepacr El comedor estará alejado de cua-
ne zi dras y demás lugares en que existan
allen ate desprendimientos de olores malsa-
se non pos o desagradables.
aada casi Arliculó45. En aquellas que ocu-
e, abur):5 •pentemporalamente más de 20 Ira-
herni a n. hedores, la obligación del patrono,
es,hilosi seextenderá a la organización del

dele& comedor, con el fin de que los traba-
's'ovil) ¡adores puedan realizar, si así lo de-
do un di, sean, sus comidas en común.
cta. pt 	 Para ello estará obligado a lo si-
lisposi 	 guiente:

a)Pago del cocinero o ranchero.
b)Suministro gratuito del com-

bustible gratuito para la cocina.
c)Proporcionar el menaje de

cocina adecuado (ollas, calderos,

d)Anticipar a los trabajadores.
las cantidades necesarias a fin de
que puedan adquirir al por mayor,
los artículos comesfibles necesarios,
debiendo facilitarlos a precio de tasa
aquellos producidos en la propia fin-
ce; si ello fuera legalmente posible o
con la debida autorización 'en otro
eso.

SECCIÓN TERCERA

Medidas de Prevención de acci-
dentes

Articulo 46 Motores.—Los moto-res de cualquier clase que existan enlas explotaciones a grícolas, deberánrodearse de barrera o dispositivosde protección, no permitiéndoseacercarse a los mismos, al personalextrailo al servicio dz ellos. 	 eTanto el arranque corno la' paradaydemás operaciones para el mane-iodelos m otores, se hará mediantedispositivos que no' ofreican ningúnPeligro para los.obreros encargados.Los motores estarán p rovistos dedesembrague que permita su parda'instantánea.
El arranque y la parada de los mo-tores principales y tra nsmisiones co-rrespondientes, deberán ser prece-didos d11 aviso o señal.Ar ticulo 47. Transmisiones. - Laani On de las correas de las transmi•siones, 

se hará de manera segura yen forma de que no ofrezca peligroalguna,
har prohibido a los.trabajado-res\lnaniobrar 

a mano durante lamar
cha de toda clase de correas.Los 

engranajes siem p re queOfrezcan Peligro, deberán estar pro-n'Ildos 
convenientemente, dis P o "'ndos e la protección en forma tal,

que permita el engrasado sin necesi-
dad de levantarlo. •

Artículo 48. Escaleras. - Las es-
caleras de mano empleadas en los
trabajos, serán sólidas y seguras:
cuando sean dobles se unirán con-
venientemente ambos lados de la
escalera, mediante tirantes resis-
tentes.

Artículo 49. Protección de la
vista.- En aquellos trabajos donde
su uso esté indicado, como reparto
de abono, aiufrado de plantas o fru-
tos, máquinas trilladoras, etc, se
proveerá a los obreros de gafas o
anteojos especiales.

Artículo 50. Como norma gene-
ral en todo centro de trabajo y muy
especialmente en los situados a más
de dos kilometros de la población y
donde se reúnan normalmente mas
de cinco trabajadores, existirá un
botiquín con material preciso para
curas de urgencia o que por su esca-
sa importancia no requieran inter-
'vención facultativa.

Artículo 51. Sin perjuicio de las
anteriores prevenciones, las empre-
sas, habrán de cumplir escrupulosa-
mente cuantas medidas de seguridad
e higiene determina el Reglamento de
31 de enero de 1940.

En caso de accidente de trabajo,
aparte de las primeras medidas de
urgencia y asistencia Médica necesa-
ria, dispodrán el traslado del acci-
dentado a su. domicilio o clínica de-
terminada por la empresa a cuyo
cargo corra el seguro.

CAPITULO VIII
Retribuciones

NORMAS GENERALES Y PAGOS
EN ESPECIE

Artículo 52. La retribución de los
trabajadores fijos, se establecerá so- I
bre los jornales mínimos (1u2. se se- I
fialan para cada zona, pudiendo con
dicho jornai ser empleados en toda
clase de faenas, salvo la siega a
brazo.

Los trabajadores temporeros o
eventuales percibirán el jornal seña-
lado para la faena u operación en

•que se emplee y si estas no estu-
viesen expresamente determinadas
se acomodarán tambien corno míni-
mo al jornal en tal concepto fijadb
para cada zona.

Los jornales o sueldos habrán de
satisfacerse por días o por semanas
según se trate de trabajadores even-
tuales o de temporeros y fijos. Los
obreros fijos ylempot-eros tendrán
derecho a pedir anticipos a cuenta
de sus haberes previa demostración
de la necesidad de ellos,

La demora en el pago de los jor
nales, llevará consigo como sanción:
al- patrono e indemnización al obre-
ro, el abono a este del 5 por 100 se-
manal sobre los, jornales no satis-
fechos.

Artículo 53. Por jornal o sueldo
se entenderá siempre, la totalidad de
los beneficios maierizles que percibe
el trabajador y como tal, serán teni-
dos en Cuenta para toda clase de in-
demnizaciones, liquidándose cuando

*se trate de pagos hechos en especie,
al precio normal de venta en la lo-
calidad, tratándose de artículos no
intervenidOs y al oficialmente deter-
minado cuando lo sean.

No se considerará parle. integrante
del jornal o sueldo, la vivienda o ha-
bitación del trabajador o de este y su
familia, cuando reciba aquella del
patrono en la misma' finca o explota-
ción agrícola, donde esté ocupado.

Artículo 54. Pagos en especie. -
Los trabajadores fijos ocupados en
cortijos o explotaciones agrícolas
dedicadas al cultivo de cereales, et-
cétera, tendrán derecho a percibir las
cantidades de ceda artículo que auto-
rice el organismo oficial competente.
La entrega de los prociúctos se hará

fraccionadameme pero nunca en
cantidades inferiores a las que co-
rrespondan a cada etapa del pago
del salario o a los que se determine
por los servicios de abastecimiento.

La valoración de los mismos a los
efectos del cómputo del salario, se
hará en la forma indicada en el ar-
tículo 53.

Articulo 55. Los trabajadores tem-
poreros en las faenas de recolección
de cereales, leguminosas, aceitunas
y molinos aceiteros, p odrán optar
por percibir en trigo, legumbres.
aceite, respectivamente, mientras du-
ren las faenas, las mismas cantidades
que por idéntico período de tiempo
corresponda percibir a los obreros

Artículo 56. Los ganaderos o
guardas en fincas de explotación ga-
nadera de pastoreo no de ganado en
estabulación, tendrán derecho a man-
tener en la piara del patrono y si ésta
excede de 50 cabezas de ganado va-
cuno, caballar o de cerda y de 200
cabezas de ganado lanar, uno o dos
animales respectivamente de su pro-
piedad

SECCIÓN SECUNDA

División en Zonas
Artículo 57. A los efectos de este

Reglamento y para la- aplicación de
jornales, se distinguirán dentro de
cada une de las cuatro provincias
comprendidas por el mismo, dos
Zonas, Primera y Segunda teniendo
en cuenta la mayor o menor impor-
tancia agrícola.

. Sevilla. PRIMERA ZONA. — C m -
prenderá : los municipios de: Agua-
dulce, Albaida del Ajarafe, Alcalá de
Guadaira, Alcalá del Pío, Alcolea, La
Algaba, Almensilla, EL Arahal, Az-
nalcollar, Badolatosa, Benacazón,
Bollullos de la Mitación, Bormujos,
Brenes, Burguillos, Cabezas de San
Juan Camas, Campana Cantillana,
Carmona, Carrión de los Céspedes, -
Casariche, Castilleja de la Cuesta,
Castilleja de juzrnán, Castilleja del
Campo, Coria del Pío, Coronil, Dos
Hermanas, Ecija, Estepa, Esparti-
nas, Fuentes de Anadalucía, Gelves,

•Cierena, Gilena, eGinés, Guillena,
-Herrera, Huevar, La Lantejuela, Le-
brija, Lora de Estepa, Lora del Río,
La Lusiana, Mairena del Alcor, Mai-
rena de Aljarafe, Marchena, Marina-
leda, Los Morales, Montellano, Mo-
rón de la Frontera, Olivares, Palo-
mares del Pío, Paradas, Pedrera,
Pilas, Puebladel Río, Puebla de Ca-
zalla, Osuna, La Rinconada, La

Roda, El Rubio, Salieras, San Juan
de Alfarache, Sanlúcar La Mayor,
Santiponce, Sevilla, Tocina, Toma-
res, Urnbrete, Utrera, Valencina, Vi-
Ilafranca y Los Palacios, Villamanri-
que de la Condesa, Villanueva del
Arisca!. Villanueva del Pío, Villaver-
de del Pío y Viso del 'Alcor. •

SEGUNDA ZONA. — Comprende los
municipios i•stantes.

Cádiz. PRIMERA ZONA, — COMprsn-
derá los términos municipales de:

Jerez de la Frontera, Arcos de' la
Frontera, Bornos, Espera, Chiclana,
Chipiona, Paterna, 'Puerto- Peal,
Puerto de Santa María, Pota, San
Lucar de Barrameda, Villamartin,
Olvera- Setenil To r es-Alhaquime,
Alcalá del Valle, Medina-Sidonea,

, Vejer de la Frontera, Conil La Linea
de la Concepción y Trebujena.

I 	 SEGUNDA ZONA. Comprende los
Municipios 'restantes.

das las fincas y terrenos situados en
la margen derecha del rio Guadal-
quivir, con las excepciones com-
prendidas en la primera zona.

Huelva. PRIMERA ZO NA. -Corn-
prenderá los pueblos de los partidos
judiciales de Huelva, Moguer, La Pal-
ma del Condado, y los del Partido
judicial Ayamonte no incluidos en
zona segunda.

SEGUNDA ZONA. — Comprenderá los
pueblos de los partidos judiciales de:

Aracena, Valverde del Camino, y
los del partido de Ayamonte siguiene
tes: Villanueva de los Castillejos, El
Almendro, San Lucar de Guadiana,
La Granada, San Silvestre Guzmán,
y Villablanca.

SECCIÓN TERCERA

Salarios Mínimos
Artículo 58. Salarios mínimos

del trabajador fijo. -El salario mí-
nimo de los trabajadores fijos, será
según la Zona donde presten servi-
cio el siguiente:

Pesetas

ZONA PRIMERA 	  	 . 12'00
ZONA SEGUNDA 	  11'00

Sobre este jornal mínimo siempre
se podrá ajustar a los obreros fijos
aún cuando estos realicen cualquiera
de las faenas que a continuación se
especifican, excepto la siega a brazo
como así se determina en el artículo
52.

Artículo 59. Salarios mínimos de
los trabajadores eventuales y tem-
poreros en faenas no especificadas.

El salario mínimo de este personal
segun la zona donde preste servicio
será el siguiente:

Pesetas

ZONA PrIMERA 	  15'00
ZONA SEGUNDA 	 	 . 13'75

En estos salarios estarán com-
prendidas las cantidades correspon-
dientes a descanso dominical, días
festivos no recuperables, vacaciones
y gratificaciones de Navidad y 18 de
Julio.

Artículo 60. Salarios mínimos en
trabajos especiales incluidos Do-
mingos, fiestas no recuperables, va-
caciones, gratificaciones de Navi-
dad y 18 de Julio.

CEPEA LES

SIEMBRA
(Jornada de ocho horas)

SALARIO

Pesetas

Sembradores a voleo. cjue in-
dividualmente den abasto
para ocho a doce pares de
mulas y de diez a doce de
ganado vacuno 	  92'00

Sembradores de seis a ocho
pares de mulas o de diez de
bueyes 	  21'00

Sembradores en los • demás
casos en Zona 1. a 	  19'25

Sembradores en los demás
casos en Zona 2. a 	  17'50

Sembrador a máquina 	  17'50
Repartidor de abonos  en

Zona 1.' 	 	  -17'50
Repartidor de abonos en

Zona 2. 	  15'75'
Mujeres y zagales en trabajos

complementarios de siem-
• bra en Zona 1. a -
Mujeres y zagales en trabajos

complementarios de siem-
bra en Zona 2 d 	  9'00

- ESCARDA
-En cortijos con tajo abierto

(jornada de seis horas útiles,

	

Córdoba. PrIMERA ZONA. — COM° 	 IOS hombres) 	  13'00

	

prenderá todas- las fincas y terrenos 	 En cortijos con tajo abierto

	

situados en la margen izquierda del 	 (jornada de seis horas útiles,

	

rio Guadalquivir, además del territo- 	 las .mujeres) 	  8'50

	

rio del partido judicial de Córdoba 	 RECOLECCION

comprendido en la margen izquierda Siega a brazo (jornada de

	

`del canal de Guadalmellato y toda 	 siete horas) . en Zona 1.a
finca cultivada de regadío. 	 Segador en trigo, cebada, al-

	

SBGUNDA ZONA. Comprenderá to- 	 piste, avena, izcaña 	  24'75

10'90
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Pesetas

Amarra dores por donde por
costumbre se utilicen. 	  25'50

Habas, garbanzos y otras se-
millas 	  	  19'25

Amarradores de estas semillas. 20'00
Siega y amarre de habas, al-

berja o veza con guadaña 	  26'40
Segadores y amarradores de

forrajes con guadaña 	  23'50
Recogida de semilla a mano

(mujeres) 	 • 	  11'35
Zagal de cuadrilla con más de

16 años........,... - 	 	 9'75
Siega a brazo en (jornada de

siete horas) en Zona 2.'

Segador en trigo, cebada, al-
piste, avena, escaña 	  22'75

Amarradores por donde por
costumbre se utilicen 	  23'50

Habas, garbanzos y otras se-
millas 	 ,, 	  17'25

Amarradores de estas semillas 18'00
Siega y amarre de habas, o

alberja con guadaña 	  24'40
Recogida de semilla a mano

(mujeres) 	
Zagal de cuadrilla con más de

16 años 	
Siega a máquina (Sin distin-
ción de zarzas y jornada de

ocho horas)
Conductor de la segadora sim-

ple o agavilladora 	 , 23'50
Conductor de segadora-ata-

dora. 	 	 24'60
Ayudante de conductor de se-

gadora-atadora o relevo,
donde lo haya, con obliga-
ción de dar agua, Uncir y
conducir el ganado y susti-
tuir en el sillón al conductor,
siendo potestativo del patro-
no el que lo haya 	

Zagal 'ayudante o sea el que
va montado en una de las
caballerías con edad de 16
años como mínimo 	

Amarradores de siega a má-
quina. 	 	 24'60

RECOL.ECCIÓN

Trilla y faenas complementa-
rias.—Trilla a máquina (sin
distinción de zonas y jornada

de ocho horas)
Sabanero 	 • . 	 21'85
Asentador de paja 	 , 	 21'85
Ayudante de asentador 	  16'65
Petirador de paja 	  2000
Alimentador a brazo o sea de

cajón 	 .... 	 ....... 	 21'00
Alimentador con aparato auto-

mático 	  20'00
Ayudante de alimentador 	  1650
Piquera de grano 	  17'00
Caleros y demás personal de

la máquina 	  17'00
Carreros, carreteros, galeris-

tas y cargadores. 	 	 18'25
Reempujeros y Zagales 	  9'75
Empacadora a motor acopla-

da a trilladora
Sabanero 	  	  20'00
Alimentador 	  19 00
Abrochador, corta - alambre,

paqueteros y demás perso-
nal 	  	  16'00

Ayudantes y rancheros 	  12-00
Empacadora a brazo 	  20'00

Empacador en almiares
Sabanero 	 	  21'00
Cavador de paja . 	 	 , 16'00

Techador en almiares
Carretero o carrero con obli-

gación de hacer la trepa, se-
gador de junco, etc., y te-
chador 	  17'30

Ayudante de techador. 	  15'50
Trilla en era grande o de cor-
tijo y pequeña o de mancho-

nero (jornada tradicional)
Erero o morero, trilladores,

cargadores,y demás peones
de era 	  17'50

Pesetas 

Carreteros o carreros. 	  18'25
Reempujeros y Zagales 	  10'50
Cosechadoras (jornada de

ocho horas)
Obreros del corte 	  24'50
Obreros únicos en la piquera

de grano y paja 	  21'75
Obreros cargando sacos en la

vesana y descargando en el
granero y demás auxiliares 	  21'75

Ensilaje y Henificación
Asentador de heno 	  1750

VIÑEDOS
Labores de azada, sulfatado 	

azufrado, etc 	  1700
Poda, castra, injerto 	  18 50

Los anteriores jornales tendrán un
anmerto del cincuenta o cuarenta
por ciento en los términos munici-
pales-de Jcrez de la Frontera

' 
Puerto

de Santa María, Pota, Chipioi llo, San
Lucar de Barrameda, Trebujena y
Chiclana, según se trate de terrenos
albarizos o de arena.
Vendimia

Pesetas,

Vendimiadores 	  1665
Mujeres y zagales 	  11'30
CaPataz 	  	  18'15

Los anteriores jornales tendrán un
aumento ckl 30 o 20 por 100 en lös
términos municipales de Jerez de la
Frontera, Puerto de Sai ta María,
Rota, Ch i pionai San Lucar de Barra-
meda, Trebujena y Chiclana según
se trate de terrenos albalizos o de
arena.
Vinificación

Pesetas

Lagareros con prensas conti-
nuas o motor 	  21'85

Pisadores. 	  27'30
Moateadores y bodegueros en

faenas de vendimia 	  21'85
Obreros en carga y descarga

de orujo 	  16'65
. OLIVARES

Primera Zona
Injertadores. 	 , 21'85
Taladores o limpiadores 	  2000. 
Segunda Zona 1.

lnjertadores 	  19'85
Taladores o limpiadores.... , 1800
Recolección

La recolección de la aceituna se
verificará siempre a destajo. La De-
legación de Traba10 propondrá
anualmente a-la Dirección General,
los tipos de destajo que hayan de
regir.
Molinos aceiteros

Pesetas

Maestros de molino con dos
prensas 	  	  22'75

Maestros de molino con una
prensa o viga 	  20'00

Peones de palio, prensa, ayu-
das, descargadores 	  18'20

TRABAJOS EN REGADIO
Regadores 	  18'20
Labores de cava y con azada

en agua o fango (jornada de
seis horas) 	  	  18'20

Trabajos de azada superficia-
les, limpieza de regue-
ras, ele 	  16'65

Trabajos de Huerta
Hortelano especializado 	  20'00-
Trabajo con' azada grande 	  18'20
Regadores 	  	  18'20

ARROZALES
Preparar tierra destinada al

arroz (cava) 	  	  20'50
Planatar arroz 	  2b`50
Segar arroz y trabajos de gua-

daña 	  2650
Trilla.. 	  23'50
Abonar arroz 	  24 '50
Pegador vigilante 	  24'50
Siembra y arranque de plantel 	  24'50

Zagales de 16 a 18 años dis-
tribuyendo plantel 	  11'00

REMOLACHA Y PATATAS
Arrancador de patatas con

azada y la remolacha con la
obl i gación de cargar 	  18'50
Artículo 61. Ganadería 	 - Los

pastores o ganaderos fijos, disfruta-
rán de un salario mínimo no inferior
a 13 pesetas diarias en primera zona
y de. 12 pesetas en segunda zona,
durante todos los días de la semana
incluido el domingo. Los Mayorales
disfi Liarán de 1'50 ptas. diarias más.
No obstante ,. si aportaran al rebaño
del propietario con independencia
del que pudiera corresponderle por
aplicación de lo dispuesto en el ar-
ticulo 56, ganado propio, su salario
será de libre cortratación, siempre y
cuando computando los- beneficios
que °Meran por este concepto y la
'cort'dad que perciban en me-tálico,
el importe k tal, exceda oe los míni-
mos señalados en el párrafo ante;

Se entiende por Mayoral aquel
que fiane a sus órdenes uno o va-
rios pastores o ganaderos.

Artículo 62. Salario de la mu-
jer.- El salario de la mujer cuando
expresamente no esté delermilado
en estas Ordenanzas será en igual-
dad de condiciones equivalentes al 70
por 100 del salario fijado para el
.varón, excepto en las faenas de' re-
Colección- que será del 80 por 100.

El perso .nal femenino en trabajos
de- escarda Podrá ser contratado so-
lo por media jornada abonándosele
el im porte de esta.

Articulo 63. Salarios mínimos de
los menores de 18 años. Hay que
dislinguir según estén contratados
con caracter fijo o iemporero y
eventual.

Fijos
	

Pesetas

De 14 a 15 años en 1.a-Zona.. 6'50
De 14 a 15 años en 2. a Zona..
De 16 a 17 años en 1. a Zona.. 9'00
De 16 a 17 años -en 2.a Zona.. 8'40
Temporeros y eventuales

De 14 a 15 años en 1 a Zona.. 8'00
De 14a 15 años en 2 a Zona .. i'50
De 16a 17 años en 1. a Zona.. 11'25
De 1a 17 años en 2. a Zona.. 10'50

Artículo. 64. Profesionales de of]-'
dos varios.- Se distinguirán aque-
llos que tengan conceptuación de
obreros fijos de los tem p oreros y
eventuales, clasificándose tanto unos
y otros por la perfección adquirida
en el oficio respectivo en Oficiales

Se encuentren en período de inicia-
de 1. 0 . 2. 0 , 3. 0 o_ayudantes. Los que

ción serán clasificados como apren-
dices. •

Los salarios de los citados profe-
sionales se ajustarán a la siguiente
escala:

Fijos
Oficial 	  
Oficial 2 ° 	 	 .
Oficial 3.° 	 	  -

18'00
16'00
14'50

Temporeros y eventuales
Oficial 1. 0 	 	 -	  22'50
Oticial 2.° 	 	 . 20'00
Oficial 3.° 	  1800

.Aprendices
Prim-er año 	 	 6'50
Segando año 	  8'00
Tercer año 	  9'50
Cuarto año 	 . 12'00

Los Conklüctores de camiones y
automóviles con conocimiento me-
cAnicos serán considerados como
Of ciales de 1.0 Los contructores de
máquinas como tractores, excavado-
ras igualmente con conocimientos
mecánicos, serán considerados co-
mo Oficiales de segunda.

No poseyendo conocimientos me-
cánicos, los Conductores de camio-

10'35

9'00

18'20

9'10
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Federación Espariola de Caza.(Dr

legación Provincial de esta Capil

haciendo uso de las facultades
me confiere la citada Orden y\]

te Ley de Caza, he acordado
partir del Domingo día tres del

ximo mes de Agosto, sea
la veda para las palomas, tórtola

codornices, en todo el ter&

esta provincia en que se ocie
segadas las cosecha s, auncl
haces y gavillas estén sobreehi
no; encargando a los Corn
de Puesto de la Guardia
más autoridades dependientesdg
mía, vigilen para que las 

denid5

npercaLies, sean respetadas hasiaa.

levante la veda para la COCO
e 

crauiLmocpolqiluoeiceisnnetioieh. na tco ye ptibellicoroOds

de este periódico oficia l , Pude
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Córdoba 31 de Julia de

Gobernador Civil, Alfonsoll

()RO
IMP. PROV1NC1AL.-C--

SECCIÓN CUARTA

Artículo 67. Gratificaciones
Navidad y 18 de Julio. - To
trabajadores fijos afectados pe;presente Reglamento, percibir
gradficación en Navidad y oiratll
de Julio e q uivalente cada unt:
ellas a siete días de su salario.

LoS trabajadores Temporer
Eventuales p ercibirán el hoce
dichas gratificaciones en propt
al tiempo de duración de su cm
to. A estos efectos se ha inello
los salarios insertos en las paK-
Ordenanzas lo que por ese.
to les corresponde percibir.

Disposición Adicional

Quedan derogadas las dispo
nes anteriores sobre la maleriar
lada en las presentes Ordenare.

Madrid, 30 de Junio de 191i.-
Director General de Trabaio.
en Miranda Junco.

GOBIERNO

Artículo 65. Personal TéeAdministrativo.- El personalco y admini strativo , sed decontratación.
Artículo 66. Capacidad lyfluida. -Tratándose de trabajade edad avanzada o que \e li cul.,otro caso por sus condicionesii.:cas no sean susceptiblesden;

un rendimiento n ormal, podrh;certarse el oportuno cenit-4k,
bajo sobre la base de una redaza.en los mínimos estab lecidos eepresentes Ordenanzas, no sukta un 30 por 100. Para ello, seti:4ciso formalizar el c ontrato olecrito y someterle a la aprobare;Delegado de Trabajo, j unto coz,informes del Alcalde y Me.dieor
lar de la localidad, que acredito
capacidad disminuida del ocontratante. De no cumplirsee
requisitos el t rabajador tendri
cho a los mínimos de la 41tación.
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Pesetas 	 nes de automóviles se comide,.
como Oficiales de seguode,:(',Conductores de máquinas,tractores, escava doras , eicOficiales de tercera. 	 . 1 w
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